
 

 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Expediente:  11001-33-35-026-2017-00484-00 

Demandante:  RAFAEL ANTONIO RUIZ ZAPATA 

Demandada:  LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Auto No. 447 

  

El apoder0 de la parte demandada presento y sustentado recurso de apelación en estrados en 

contra de la sentencia proferida en audiencia el 15 de julio de 2019 que accedió a las pretensiones 

de la demanda.  

Como quiera que los recursos fueron interpuestos dentro del término legal se considera 

procedente, con fundamento en los principios de eficacia, economía y celeridad, llevar a cabo 

audiencia conciliación concentrada, junto con los procesos identificados con los Nos. 11001 33 35 

024 2012 00080 00, 11001 33 35 025 2017 00203 00, 11001 33 35 026 2017 00212 00, 11001 33 35 026 

2017 00196 00 y 11001 33 35 025 2012 00206 00, y el proceso 11001 33 35 026 2017 00484 00 de la 

referencia.  

 

Por lo anterior, atendiendo la obligación de utilizar las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, establecida 

en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el Despacho dispone: 

 

Primero: Fijar fecha y hora para el trámite de la Audiencia de Conciliación de que trata el inciso 

4º del artículo 192 del C.P.A.C.A., para el día 16 de octubre de 2020, a las 9:00 a.m.  

Las partes deberán ingresar el día y hora señalada a través del enlace de la plataforma 

establecida, denominada: “Lifesize”, que se enviará con antelación a la fecha fijada, a través de 

los correos electrónicos registrados por los apoderados. 

Segundo. - Notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a las 

cuentas de correo que aparecen registradas en el expediente. 

 

 

Parte Dirección electrónica 

Parte demandante: Jackson Ignacio Castellanos  ancasconsultoria@gmail.com  
 

Parte demandada: John Cortes Salazar 
 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 
jcortess@deaj.ramajudicial.gov.co 
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11001-33-35-026-2017-00196-00 

 

 

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA ALVARADO PACHÓN 

Jueza 
  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA PATRICIA ALVARADO 

PACHON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 752 

ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA ORAL DESCONGESTIÓN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9231547495e6cec64207c5169e2370acbd50fad006c65ea4d70195748767dae5 

Documento generado en 06/10/2020 02:28:33 p.m. 

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 7 DE OCTUBRE DE 2020, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


